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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OF'.ClAL 

L»»ley«»i orden*» y anuncio» qu- h »yan de ln»crUrsr en 
u« B o t n o r i c i A L K S se han de mandar al Jefe Político res-
9#íll*o, por tuyo condado *e pasaran á toi Editor-* de ios 
-fSCionaJo» periódico». 

(Rtal orden de 8 de Abñ, de t83S.; 
Ko p u b l i c a tui lo» Ion di un e x c e p t o lo* d o m i n g o * . 

—»»M»cnoi D I SOSOMIOIOW. * — 

En esta capital, llevado a domicilio, S ' to pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'ao al mes; * al trimestre; ! • al semestre, y por nn año. 

Se admiten suscrieiones en Madrid, en la Administración dol Boirri», plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directameute por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sea» 
á tnslsncla de parle no pobre, so insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
qne dimane de las mismas; pero las de interés particular pa
garán 50 céntimo» de peseta por cada linea de Inserción. 

P A R T E 

PRESIDENCIA OEl CONSEJO 0E MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan eu esta Corte siu novedad en 
au importante salad. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Reales decretos. 
En nombre de mi Augusto Hijo el 

REY D. Alíonso XIII, y como REINA 
Regente del l le ino , de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo s iguiente : 
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 

de la Gobernación para reformar la 
plantilla del personal mil i tar de la Di* 
rección genera l y Cuerpo de Segur idad, 
^ne percibe sus gratificaciones con 
cargo al cap. 5.°, artículos \ . ° y 2.° 
del presupuesto v igen te . 

Art. 2.° Se autoriza igua lmente 
para que las economías que por vir tud 
de esta reforma resultan, sean destina
das á satisfacer las gratificaciones que, 
-con carácter de transitorias y has ta 
nuevo presupuesto, han de percibir el 
*¡ ek.y Oficiales del Negociado mil i tar 
de dicha Dirección genera l , en equiva
lencia de los sueldos que por el presu
puesto de la Guerra percibían. 

Dado en Palacio á trece de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 
O Ministro de la Gobernación, 

p «rnando de León y Cast i l lo . 

DIPITACIÓX P R A V m i U 
CONTADURÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 

Periodo de ampliación.—Mes de Noviembre del año 
económico de 1886-87. 

Distribución de fondos por capítulos para sa
tisfacer las obligaciones de dicho mes, for
mada por la Contaduría de fondo» provin-
dales, conforme d lo prevenido por Real 
orden de 31 de Mayo de 1886. 

Ca
pitulo*, i* SECCIÓS Pesetas. Cénls. 

l .° Administración provin
cial 7.822 44 

2.° Servicios generales.. . » 
3.° Obras obligatorias 40.5S5 55 
4.° Cargas 31.455 47 
5.° Instrucción pública.. » 
6.° Beneficencia 926.479 95 
7.° Corrección pública... » 

2.* SECCIÓX 
1.° Nuevos Establecimien

tos » 
2.° Carreteras 92.163 33 
3.° Obras diversas • 
4.° Oíros gastos 10.000 

Único. Resultas por adición de 
ejercicios cerrados.. 411.022 57 

T O T A L . . . 1.569.529 31 

Madrid 1.° de Octubre de 1^S7.-=EI Con
tador, Andrés Rodríguez Corrales.—V.° B.°—* 
El Presidente, Sardoal. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 11 de Octubre de 1887. 
La Comisión, conforme.=E1 Vicepresiden

te, Peláez Vera.—»EI Secretario, C. Pozzi. 

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; en nombre de mi Augusto Hijo 
* l HEY l ) . Alfonso XIII, y como REINA 
Regente del Reino, 

Vengo en autorizar al Ministro de 
*•* Gobernación, dada la u rgenc ia del 
^*S o» para contra tar , sin las formali
ces de subasta , las obras que han de 
? e c . n tar3¿ en el edificio del Colegio de 
j * k"ni6n de Aranjuez, destinado al alo* 
J**niento de la Guardia civil , cuyo p re 
p u e s t o importa 6 874 nesetas 96 cén
A O S . 

Liado eu Palacio á trece de Octubre 
nül ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 
E l HloUlro do la Gobernación, 

e r aaado de Leóa y Castillo. 

COMISIÓN P R 0 V I 9 K M 
Sesión de 10 de Octubre de 1867. 

PRESIDENCIA DEL SK. PKLAEZ VERA 
Señores que asistieron: 
Ranees. — Negro.— Arce. — Seijo.— 

Sevillano. — Cemboraío España. — Fer
nández Gómez.—Romera (Conde de la). 

Abierta la sesión á las uoeve de la 
mañana, se leyó y aprobó e. acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los de años anterio
res, obtuvo el resultado siguiente: 

INCIDENCIAS.—R'tmplato de 1887. 

Hosp i ta l . 
2 Luis Cumplido Ayuso.— Excluido 

por fallecimiento. 

213 Manuel Vicario de la Fuente .— 
Exceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

244 Félix de Rueda Peláez.—Solda
do sorteable. 

U n i v e r s i d a d . 
64 José* Moya Lobero.— Útil condi

cional. 
132 Rafael Torrijos Murquitio.—Ex

ceptuado: recluta eu depósito ó condi
cional. 

206 José Polianco López.—Excluido 
por fallecimiento. 

251 Vicente Bidanea Santa María.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

Inc lusa . 
7 Agapito Aranda Aranda.—Soldado 

comprendido en el art . 30 de la ley. 
13 Benito Prioto Díaz.—Excluido por 

fallecimiento. 
50 Lucas Díaz González. — Desesti

mada la excepcióu propuesta: recluta en 
depósito por corto de talla. 

81 Leandro García Yáñez.— Excep
tuado: recluta e:i depósito ó condicional. 

160 Andrés García del Hoyo.— Ex
ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

190 Leandro Jusé Alcaide Vierge.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó coudi-
cional. 

226 Juan López Cordán.—Exceptua
do: recluta en depósito ó coudicional. 

343 Toribio Moreno Puebla.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

349 José Abraham Vallejo Palacios.-
T a l l a , 1*535 milímetros.— Exceptuado: 
recluta en depósito ó condicional. 

Centro. 
15 Galo Cuervo Lauda.—Retiró la ale

gación: soldado sorteable. 

A u d i e n c i a . 

69 Jenaro Domingo Martín de Lnis.— 
Exceptuado: recluta eu depósito ó condi
cional. 

212 Tesifoute Vázquez Rebollo.—Ex
ceptuado: recluta eu depósito ó condi
cional. 

183 Isidro Manuel Fernández Alejan
dre.—Excluido por fallecimiento. 

B u e n a v i s t a . 

194 Francisco Nistal Calle.—Excluí-
¡ do con arreglo al párrafo 8.° del art . 63 
j de la ley. 

209 Joan Campuzano Fernández.— 

Exceptuado: recluta en depósito ó condi 
cional. 

210 Juan Moya Granero.—Excluida 
temporalmente con arreglo al caso 3.° 
del art . 66 de la ley. 

228 Niceto Pérez Bermejo.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

165 Pedro Hinojosa Roano.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

215 Fernando León Foito Gómez.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

346 Nicolás Bas Blázquez.—Excep
tuado: recluta eu depósito ó coudicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1886. 

Hospic io . 
Manuel de la Rosa Torres.—Talla, 

1'540 milímetros: continúa excluido t e m 
poralmente. 

Inc lusa . 

128 José Pérez Mayo.—Exceptuado: 
sontiuúa de recluta en depósito ó .condi

ciona). 

REVISIÓN.—Segundo reemplazo de 1885. 

H o s p i t a l . 

188 Pedro Rodríguez Redondo.—Ta
lla, 1*520 milímetros: continúa excluido 
temporalmente. 

Audienc ia . 
197 Víctor Marcos Lucas.—Soldado 

sorteable por haber cesado su excep 
ción. 

Inc lusa . 

111 Eduardo Llamas Rivero.—Solda
do sorteable en vista de haberse ausen
tado de esta capital, según manifestación 
del distrito, y no presentarse á los diferen-

> tes llamamientos que se le han hecho. 

REVISIÓN.—Pri er reemplazo de 1885. 

P a l a c i o . 

71 Juan Bautista Pé*ez Casanova.— 
Se confirma en toda? sus partes el fallo de 
la Comisión del distrito, y se declara ex-

I ceptuado del servicio activo a este mozo, 
remitiendo el expediente á la Superiori
dad para los efectos de la Real orden que 
anuló el primitivo fallo. 

B u e n a v i s t a . 

265 Fernando Rodríguez Baile.— Pró
fugo. 

Audienc ia . 
95 Miguel Fernandez de la Rivera 

Vasco.—Pendiente de acreditar eu falle
cimiento. 



2 Vi mes í."] tie Octubre de ??87. 

I n c l u s a . 
155 Manuel Sáuchez Ostringe.—Pró

fugo. 
207 Jerónimo López Elola.— Iuútil: 

continúa de recluta ¡tara caso de guerra. 
264 Rhfael Narváez Adtamira— Pró

fugo. 
291 Ignacio Rodríguez Cansapié. — 

Inútil: continúa de recluta para caso de 
guerra . 

366 Ángel Moliejo Roncero.— Pró
fugo. 

Hospital. 
88 Joaquín Moya Martínez.—Excep

tuado: contiena de recluta para caso de 
guerra. 

123 José María Sabio Campos.—Fa
lleció. 

240 Bernardo Pérez Pérez.—Pasa de 
recluta para caso de guerra á exce
dente de cupo por haber cesado su ex

cepción. 
U n i v e r s i d a d . 

246 Casto Martin (iarcía.—Prófugo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1884. 

Inc lusa . 

26 Manuel Sánchez Martin.- Prófugo. 
181 Pedro Rubio González.—Talla, 

1'520 milímetros: exento de responsabi
lidad como comprendido en el art. 88 de 

la ley. 
192 Julián Pombo Capón.—Pasa de 

recluta ¡ara caso de guerra á recluta ex
cedente de cupo per haber desistido de su 

. excepción. 
292 Juau Francisco Morcillo F ran

c o . — Inútil: exento de responsabilidad 
como compreudido en el art. 87 de la ley. 

339 Manuel Manzaneqae Moreno.— 
Pasa de recluta para caso de guerra á re
cluta excedeute de cupo por haber desis
tido de su excepción. 

H o s p i t a l . 
100 Enrique Pérez Eusebio.—Excep

tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art . 92 de la ley. 

125 Marcelino TéMez Herrero.—Talla, 
1*510 milímetros: exento de responsabili-
dad como comprendido en el art . 88 de la 
ley. 

134 Ramón García Rodríguez.—In
útil: exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 87 de la ley. 

204 Serafín Ripalda Quesada.—Ex-
.ceptnado: exento de responsabilidad como 

comprendido en el art. 92 de la ley. 
227 Félix Salteraíu Gorrozarry.—Fa

lleció. 
U n i v e r s i d a d . 

9 Antonio Gisbert García.—Ulil con" 
dicional. 

165 Julio Solsona Domeuech.—Pasa 
de petivo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del uúm. 9. 

187 Román de Blas García.—Pasa de 
recluta para caso de guerra á recluta ex
cedente de cupo por no haber justificado 
la excepción. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1883. 

H o s p i t a l . 
57 Tiburcio González Rodríguez.— 

T;.lla, 1*510 milímetros: exento de res- I 
ponsabilidad como comprendido en el ar
tículo 88 de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882. 
Hospic io . 

14 Rafael T u n ó Rubio.—Inútil: exen
to de responsabilidad como compreudido 
en el art. 87 de la ley. 

Se suspendió la sesión. 
Abierta de nuevo k las cuatro de la 

tarde, se dio cuenta de la comunicación 
del Sr. Gobernador, trasladando la del se
ñor Relator Secretario de !a Audiencia te
rritorial de esta Cort=», participando que 
la Sección 4.* de la misma ha dispuesto 
que se conteste á las preguntas ú obser
vaciones hechas por dicho Sr. Goberna
dor, de la manera que sigue: 

A la primera, que careciendo la Sec
ción de atribuciones para disponer el mo
do como se ha de prestar el servicio de 
vigilancia del Hospital provincial, al Jefe 
del departamento de presos del mi?mo, 
en unión del de dicho establecimiento, 
corresponde adoptar las disposiciones que 
considere convenientes para que dicho 
servicio se preste del mejor modo posible. 
A la segunda, que de igual modo esK en 
sus atribuciones el disponer'que la cama 
en que duerme el indicado Presbítero se 
coloque con seguridad, ó del modo que 
mejor estime, en el sitio en que pueda 
realizarse mejor la vigilancia que uecesi-
te A loa fines que indica. A la tercera, que 
habiéndose ya determinado quien ha de 
prestar la asistencia facultativa del reclu
so, se esté á lo dispuesto en dicha deter
minación. A la cuarta, que el Hospital es 
quieu debe prestar el servicio recetario ó 
farmacéutico, sin perjuicio de lo que, en 
caso de duda, se determine á su tiempo 
respecto de las estancias. A la quinta, 
que estando el Presbítero Galeote recluso 
en el Hospital provincial, los dependien
tes de éste han de prestar todos los ser
vicios que se requieran como se presta el 
de cualquiera otro de los procesados he
ridos ó eufermos, sin que bajo ningún 
concepto se permita que preste esta clase 
de servicios, niugúo individuo de la fa
milia del recluido, ni propuesto j or esta. 
A la sexta, que la manutención diaria de 
Galeote debe prestarse por el Hospital, 
mientras permanezca cu elestablecimíen-
to, sin perjuicio de los auxilios que puedu 
y quiera prestar la familia, adoptando las 
precauciones correspondientes. 

La Comisión provincial, considerando 
que por virtud de lo dispuesto por la 
Audiencia, viene á modificarse notoria
mente su acuerdo de fecha 18 de Julio 
último, por el que se dispuso el ingreso 
del reo Galeote en el Hospital provincial, 
después de una detenida discusión, acor
dó que, sin perjuicio de que por el Direc
tor de dicho Establecimiento se dé cum
plimiento á la previdencia de la Sección 
4 * de la Audiencia, pase este oficio el 
dirigido M Sr. Director del indicado Asi
lo y los demás antecedentes del asunto á 
los Letrados del Cuerpo, Sres. Rivas ó 
Guillerna y Olózaga, á fin de que con la 
posible urgencia se sirvan emitir su ra
zonado informe, expresando, en el caso de 
que lo estimen procedente, el recurso que 
pudiera interponerse por esta Comisión 
provincial contra la anunciada provi
dencia. 

Asimismo acordó consignar que la Di
putación provincial y el Ayuntamiento 
de Toledo habíau agradecido en sumo 
grado y devolvían el saludo cortés y 
atento que, en nombre de esta Corpora
ción provincial les habían dirigido en el 
din de ayer los Sres. Rnncés y Seijo, con 
motivo de la expedición á la indicada ciu
dad de los ilustres miembros del Consejo 
Artístico y Literario é Internacional. 

So levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Cándido Peláez Vera .=EI Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de 11 de Octubre de 1887. 

PRESIDENCIA, DEL SR. PELAKZ V E R A . 

Señores qne asistieron: 
Ranees.— Negro.—.Arce.—-Seijo. — 

Sevillano.— Ceroboraín España.— Fer
nández Gómez.—Romera (Conde de la) . 

Abierta la sesión á ¡as tres de la t a r 
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

El Sr. Vicepresidente propuso á la 
Comisión provincial que se invite al al
muerzo con que se ha de obsequiar en F.1 
Escorial á los individjos del Congreso 
Artístico é Internacional e! día 13 del co
rriente á los Sres. Senadores y Diputa
dos á Cortes por la provincia de Ma !rid, 
toda vez qne, según tenía entendido, la 
Subcomisión h¡>bia resuelto invitar á uno 
de los Sres. Sitiadores, y consideraba ló
gico y pertinente hacer extensiva la i n 
dicada invitación á todos lo* demás seño
res que se hallaban en igual caso. 

Con este motivo rogó á lá Comisión 
se sirviera aceptar desde luego la dimi
sión del cargo de individuo de la Subco
misión especial que presentaba, consig
nando al mismo tiempo que no podía con
currir al almuerzo, toda vez que por man
dato legal tiene que hallarse eu Madrid, 
á las tres de la tarde, hora designada por 
la Comisión provincial pnra celebrar s u 9 
sesiones. 

El Sr. Ranees dijo que ói forma parte 
de la Subcomisión, á propuesta del señor 
Peláez Vera; que no se había enterado de 
los deseos de éste respecto á invitar á to
dos los Sres. Senadores y Diputados á 
Cortes de Madrid; y que ayer, al separar
se de aquél á las ocho de la noche, no 
había visto ni comprendiendo nada que 
demostrara hallarse molesto ni mucho 
menes mortificado por ninguna cosa que 
puchera referirse á la forma de iuvitación. 

El Sr. Seijo manifestó, que formando 
parte la Subcomisión especial, á ¡a que 
también \ erteuecía el Sr. Vicepresidente, 
extrañaba que trajera este asunto á la 
Comisión provincial, ter.icudo la misma 
iniciativa que los demás individuos que 
constituyen aquella; que tenía entendido 
que la Subcomisióu especial no había 
acordado más que en principio las invi
taciones sin resolver, por conBigoiente, 
nada eu d e f i n i t i v o respecto á las de los 
Sres. Senadores y Diputados á Cortes por 
la provincia, y que cualquiera propuesta 
que el mismo Sr. Vicepresidente formula
se, tenía la s e g u r dad de que desde luego 
sería admitida. 

El Sr. España dijo que todos los 
acoenlos de la Subcomisión habían sido 
adoptados por unanimidad, sin que se 
haya provocado votación a 'guna sobre 
ningún extremo: que estima que estos 
particulares deben tratarse por la Subco
misión especial, y luego que produzcan 
acuerdo, traerlos, en su caso, á la Comi
sión provincial; y que dado el ¡nci lente 
que ha surgido, reclamaba que é?ta con
forme ó retire la confianza que ha otor
gado á la especial para ocuparse de este 
asunto. 

El Sr. Negro manifestó que encuen
tra mny inoportuno el traer esta cuestión 
á la Comisión provincial, cuando ésta ha 
confiado exclusivamente el asunto á una 
Subcomisión, á la que hoy ratifica sus 
atribuciones para cumplimentar en todas 
sus partes el acuerdo de que se trata. 

El Sr. Coude de la Romera dijo que 
la admisión no podía admitirse, porque el 
Sr. Peláez Vera formaba parte de la Sub

comisión en concepto de Vicepreiid» 
de la Comisión provincial, y no e r a r j * 
ble prescindir de esta representación. 

El Sr . Ranees manifestó que toda t 
que el Sr. Vicepresidente había C O L I J ? 

nado su decidido propósito de no pertenel 
cer á la Subcomisión, ni por consigoient» 
auxiliarla en sus trabajos, dadas U 3 m*. 
nifestaciones hechas por varios de i U | 

compañeros, proponen que desde luego te 
accediera á su deseo tan explícito corno 
terminante, y que se nombrase, por cota», 
guíente, á otro individuo de la Comisión 
provincial para que le austituva e n « 
cometido. t , t y y a en a q a t í 

Ei Sr. Vicepresidente dijo q o e e o , 
caso de no ser admitida la dimisión 
presentaba, hacía constar desde' | U e°* 
q 
no 

ne se abstendría de intervenir en niñtrL 
o de los actos y acuerdos de la Solcot 

misión especial, y reiteraba su propó»^ 
de no asistir al acto, porque con arreglo & 
la ley, tiene que hallarse en su p o e i t o 

para abrir la een'ón que deberá c.lubrar 
la Comisión provincial. 

Puesta a votación la dimisión del 
Sr. Peláez Vera del cargo de individuo 
de. la Subcomisión especial, se acordono 
admitirla, por seis votos coutra tres, en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 

Ranees.— Fernández Gómez.—Vice
presidente. 

Señores que dijeron NÓ: 
Conde de la Romera.—Sevillano.— 

España.—Negro.— Seijo y Arce. 
S gni lamente el Sr. Vicepresidente 

manifestó que halláudo*e indispuesto, 
rogaba á la Comisión provincial se lir-
viera concederle ucencia por 20 dial, 
sustituyéndole en el c;irgo el Vocal de 
mas edad, y en la representación de 
distrito el Diputado que por turnocorre*-
ponda. 

Se acordó, conforme con ¡o mauifej-
tado por el Sr. Vicepresidente, y c n 8 8 

consecuencia el Sr. Coude de la Konien, 
á quieu corresponde por edad sustituirá» 
el cargo do Vicepresidente al Sr. PeUf* 
Vera, le reemplace también en el carga 

| de Vocal de la Subcomisión especial,ci
tando al Sr. Fernández Argente par» 
que le sustituya en representación del 
distrito. 

El ¿r . Ra:;céa dijo que habieudo do 
asistir toda ia Comisión provincial á re
cibir á los extranjeros que han de concu
rrir el dia 13 del corriente á la visita»' 
Real Sitio de El Escorial, propoüí» «* 
acordase que la desión de dicho día »• 
celebre, eu vez de á las tres de la tardo • 
la- siete de la mañana, poniéndolo eu co
nocimiento del Sr. Gobernador de 1» P ' 0 ' 
viucia. 

La Comisión así lo acordó, votando en 
contra el Sr. Vicepresidente. 

Dada cuenta de los asuntos poe*»» 
al despacho, se adoptaron los acue 
que á continuación se expresan: 

Aprobar las distribuciones de fon 
para el mes de Noviembre P r ^ x , , ^ ,

 q B r 

del ejercicio ordinario de 188 á o . ^ 
asciende á 782.500 pesetas, y ¿ 9 

período de ampliación al eJ c r* ,** s e |»# 
1886 á 87, que importa 1.569.529 pe~ 
31 céutimos. QQttr 

Acto seguido, haciendo oso I» ^ 
. .a Ift COP*̂ * 

sión de las atribuciones que 1 8

 T Í t l » 
el art. 98 de la ley Provincial, y P ^ 
declaracióu de urgencia, acoro g u í e n t e 

Pasar al ponente Sr. Conde de I» 



Viernes ¿21 de Octubre de 1887. 

el expediente relativo al Bumtnis-
tfCr*e aceite vegetal á los Establecí mien-

p^viocialea de Beneficencia. 
p a r (ie baja en el Hospicio, por faltas 
amentarías, á los acogidos José Ale-

Martínez, Alfredo Sanahoja Pons, 
u rtio Araceli González, Manuel Ciriza 
g* r I J¿iidez. Jo?¿ Gómez Gómez, l?omin-

Valoree Casar, Francisco Campos Gar-
^ t , Francisco Herrero Pórez. Eduardo 
g f j r e r o Andrés, Francisco López, Cesá-

ygreía Santa Ana, José María Cobo, 
. «n palacios Muñoz, Ramón Paveras 

llompeón, Feli te Matesanz Elvira, José 
Matean2 Elvira, Autonio Hernández Je -
ricó. Jo?ó González Nieto, Ricardo Palo
mo Vsqoero. Nieblas Toba Quintana, 
Pedro Roja» Plaza, Luis Burdeos, Fran-
cjjco González García. Amadeo Calderón 
Fernández, Miguel Córdoba Fernández, 
gdo.«rdo Avilós Moriones, Alberto Av¡-
lés Morioues y Vicente Baril Claramúu. 

Informar al Sr. Gobernador que la Co
misión considera de suma conveniencia y 
utilidad, la construcción de la primera 
lección de la carretera de tercer orden de 
Torrelaguna á Guadalajara, que com
prende desde el primero de dichos ponfos 
al limite de esta proviucia. 

Disponer se devuelva liit fianza pres 
tada por D. José P«rJo Borja, contratista 
qoe ha sido del servicio de bagajes do
nóte los años económicos de 1885 á 86 y 
1886 á 87. 

Desestimar )a instancia de D. Jesús 
Sánchez Mateo, pidiéndose reposición eu 
el cargo de Practicante de !a Beneficen
cia provincial. 

Declarar ce-antes á b s Peones cami
neros interinos Pedro Flores, Inocencio 
Torres y Martín Fernández Sauz; y nom
brar en su sustitución á Aniceto Gómez 
González, Faustino Beleño, Damián y 
Lorenzo García CH ropos, propuestos por 
el Consejo de Redenciones y Knganches: 
considerar desde luego como admitidos á 
turnen para las dos plazas vacantes de 
aspirante á Oficial del Cuerpo administra-
tiro provincial, á D. Gabriel García Al-
«raz y D. Cayetano Godinez Galán, pro
puesto» también por dicho Consejo; y 
ponerlo en conocimiento del Capitán Ge-
°*ral, participándole que ei indicado exa
lten es requisito indispensable,segúu Re
gimentó, para optar á las piazas de a s 
pirantes á Oficial, y manifestándole los 
l a m e n t o s que necesitan presentar los 

individuos propuestos, á fin de que se 
remitirlos. 

Pedida la palabra por el Sr. Conde de 
. lomera, llamó la atención de la Comi-

proviocial «obre ei hecho denuncia-
°° Por el periddieo La República, rela-

i que un Celador del Hospicio con
f í a á la hora eu que la lluvia era más 

p o d a n t e , á nu niñ-> acogido de dicho 
•pkblecimiento que acababa de salir del 
^p i tR l . 
I ^ Sr. España manifestó que desde 

-So había adoptado las disposiciones 
^ ' i g u i e n t e s para averiguar la verdad 

hecho, y dará ene..ta á la Comiskn 
°*iocial »iel resaltado de sos averieua-

«ones. 
* Se levantó la se?ión.~El Vjcepresi. 

Cándido Peláez Vera.—Kl Secre-
^ , 0 » Camilo Pozzi. 

<íe 12 de Octubre de ÍS87. 
PaESlI>E>?CIA. DEL SR. COJÍDE 

J. . » E LA KOUERA. 

* Q ° r e s q Q e asistieron: 
a D c < k — N e g r o . — A r c e . - S e i j o . - S e 

villano.—Cemboraiu España.—Fernán
dez Gámez.—Fernández Argent?. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta <le la auterior. 

Pedida la palabra por el Sr. Seijo, 
dijo que. á pesar de no considerar perti
nentes hacer este género de manifestacio
nes á la Comisión provincial, admitido el 
precedente sentado por el Vicepresidente 
de la misma, hacía constar que la Comi
sión especia, había tenido vercia era sa
tisfacción eu invitar al almuerzo en el Es-
corial á todos los Sres. Senadores y Dipu
tados por la proviucia de Ma r i i , y que 
lu hncía asi presente para conocimiento y 
satisfacción de la Comisión provincia!. 

Pedi Ja la palabra por el Sr. España, 
manifestó que el acogido del Hospicio á 
que se refiere el periódico La República, 
se llama Santiago Huertas, qu<? regresó 
del Hospital general el domingo último 
oou alta que debió darle el Médico de la 
Sala uúoi. 27; que d.sde dicho día se ha
lla eu la enfermería de párvulos del Hos
picio por disposición f a c u l t a t i v H , lo que le 
hac.- suponer, que vino del H.spiíal sin 
curarse, eutregándolo al camil ero. siu 
advertirle que fuera necesario traerle en 
coche ó camilla; que el acogido Huertas 
es casi ciego y está imposibilitado de an
dar bien por efecto d» la anemia ó raqui 
tismo que padece, y tiene afán constante 
de comer, por lo cual no es extraño que 
después de haberse desayunado en el Hos
pital, tuviera deseos Je comer al ser tras
ladado al Hospicio. 

Acto seguido, haciendo oso la Comi
sión de las atribuciones que le confiere el 
arlicu.o 98 de la ley. y previa la decla
ración de urgencia, «cuerda lo siguiente: 

Pasar al ponente Sr. Raneé* el expe
diente re'ativo á la investigación é incau
tación de ios bieues aplicados al Hospital 
provincial por la quiebra de D. Juan de 
Juda, sitos eu Alcorcón y en Villaviciosa 
de Odón. 

Pasar al ponente Sr. Negro el expe
didme sobre responsabilidad dei Munici
pio de Alcalá de Henares por descubier
tos a !cs fon.los provinciales. 

Aprobar la uómioa de indemnizacio
nes que por salidas ha devengado el per
sonal facultativo do caminos provinciales 
du.aute el mes de Septiembre último, y 
declarar de abouo su importe, que ascien
de á 1.251 poseías. 

Aprobar la liquidación del acopio y 
machaqueo de 200 metros efibios d¿ pie
dra con destino á la conservación de la 
carretera provincial de Almete á !a gene
ral de Irúu; declarar recibido el acopio 
por reunir las condicione? de contrato, y 
de abeoo al contratista D. Crisanto López 
la cantidad de 1.000 pesetas á qoe ascien
de la liquidación; y devolver á dicho con
tratista la fianza qoe tiene constituida, 
previa preeentacióu del recibo que acre
dite haber satisfecho á la Hacienda la 
contribución industrial. 

Anular la subasta para la adquisición 
de tipos de fundición con destino á la Im
prenta del Hospicio, y convocará nueva 
subasta con 15 día» de anticipación, bajo 
el mismo tipo y pliego de condiciones que 
la anterior. 

Acceder á la instancia de D. Fermín 
Fraile, qoe solicita le sea entregado so 
hijo José Fraile Toranzo, haciende al re
clamante en el acto de la entrega b e pre
venciones que establece el Real decreto 
de 19 de Mayo de 1885. 

Restablecer en el Hospital provincial 
| la plaza de Médico sustituto, imponiendo 

al qoe la desempeñe la obligación de ser
vir sin retribucióu alguna, la consulta de 
cnfe-meJades de la piel que para lo suce
sivo 8.; establece; y euc.otneudar este do
ble servicio al Médico de la Beneficencia 
provincial Sr. D. Juan Axúa. 

Se levanto la sesióii .=Kl Vicepresi
dente accidental, El Conde de la Rome-
r a . = El Secretario, Camilo Pozzi. 

SeHón de 13 de Octubre de 1887. 

PRESIDENCIA D¿L SR. CONDE 
nn u\ ROMERA 

Señores que asistieron: 
Ranees. — Negro.— A reo. — Seijo.— 

Stvillano.— Cemboraín España. — F e r 
nández Gómez.—Fernández Argeule. 

Abierta la sesión á la$ siete de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuutos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos qoe 
á continuación se expresan: 

Informar al Sr. Gobernador en el ex
pediente sobre rescisión del contrato de 
obras de alnmbramicnto de aguas acor
dado por el Ayuntamiento de Valdemori-
llo y solicitud d»íl iiii-mo, á fin de que se 
le autorice para continuarlas por Admi
nistración. 

1.° Que las obras ejecutadas por el 
contratista I). Manuel Díaz son de recibo, 
salvo la cañería que conduce el agua so
bral,te de la fuente al abrevadero qn«, ei 
bien aparece bien hecha, debe nuevamen
te ser reconocida y limpiada para ver ei 
en eso consiste ¡a dificultad y pereza cou 
que Cvrre el agua por ella. 

2.° Que precede aprobar la rescisión 
de contrato, en la forma acordada por el 
Ayuntamiento, y qoe por el Arquitecto 
Inspector se forme al efecto la oportuna 
liquidación general de las obras ejecu
tadas. 

3 ° Que procede autorizar al Ayunta
miento para que ejtcute por Administra
ción y con cargo á la cantidad qoe tiene 
consignada para el nuevo alumbramien
to de aguas , la limpia y reparación de la 
antigua conducción, toda voz que una 
obra e3 comp¡emeutar'a de la otra y de
ben hacerse con cargo al mismo crédito. 

4.° Que no podiendo servir de base 
para una nueva s ibastael proyecto apro
bado, proce ie hacer un nuevo estudio, 
(utilizando, si es posible, la obra ya eje
cutada), por el Director facultativo que 
designe el Ayuntamiento; y una vez apro
bado este proyecto, solicitar y acordaren-
tonecs la form i de su ejecución. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le confiere 
el art , 98 de la l«y, y previa la declara
ción de urgencia, acuerda lo siguiente: 

Pasar al ponente Sr. Arce el expe
diente sebre responsabilidad del Munici
pio de San Martin de la Vega por descu
biertos á los fondos provinciales. 

Prevenir al Ayuntamiento de Fuente 
el Saz que continúe las diligencias del 
expediente de responsabilidad por descu
biertos á los fondos provinciales, en la 
forma que está mandado, haciendo cons
tar en el mismo en qué fecha se recibie
ron de la Hacienda las anticipaciones que 
se han reiutegrado después y la aplicación 
que se dio á las mismas; y denegar la pe
tición de dicho Ayuntamiento respecto 
al abono de 1.000 pesetas anuales por 
cuenta de lo que adeudan, toda vez qne 
tardaría más de 23 años en amortizar el 
débito, concediéndole, silo solicita, mora

toria para que lo satisfaga en seis años y 
| 24 plazo? trimestrales, pero entendiéndose 

qoe !a falta de pago en uno solo llevará 
envuelta la caducidad de esta gracia. 

Desestimar la petición del Avunta
miento de Bruuetc, de que se le concedan 
dos meses de prórroga para la instrucción 
del expediente de responsabilidad por 
descubiertos á los fondos provinciales, 
toda vez que ha tenido tiempo más que 
suficiente para terminar dicho expedien
te, y el descubierto asciende en junto á la 
Considerable soma de 36.872*47 pesetas. 

Se levsintó la sesión. = K1 Vicepresi-
te accidental. El Conde de la Romera. = 
£1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Ul\TtM¡rNTi 
>£ a<I i ' i< l . 

Secretaría. 

Esta Kxcme. Corporación ha acor
dado sacar á publica subasta nueva
mente el suminis t ro de la carue y to
cino necesarios eu los dos Asilos de 
San Bernardiuo, establecidos en Alca
lá de Henares , hasta 30 de Junio de 
1888, bajo los tipos de 1 peseta 30 cén
t imos el k i logramo de carne y d e l pe
seta 40 céntimos «íl k i logramo de tocino. 

Los licitadores consignarán previa-
I mente , como fianza provisional, la can-

tidas de 822 pesetas 50 céntimos eu 
la Caja genera l de Depósitos ó en la 
Tesorería de Vil la , acompañando á 
los resguardos que procedan de las 
mismas los sellos correspondientes al 
arbi tr io municipal establecido; y el 
rematante la definitiva de 1.645 pese-
tus, que le será devuelta á la termina
ción del contra to , previa certificación 
del Director de los Asilos de San Ber -
nard ino , visada por el Sr. Delegado de 
los mismos. 

La subasta ["tendrá l u g a r el dia 25 
de Octubre de 1887 , á la una y me
día de la tarde, eu la sala de remates 
de la tercera Casa Consistorial , bajo la 
presidencia del Kxemo. Sr. Alcaide ó 
Autoridad en quien delegue; ha l lán
dome de manifiesto los pliegos de con
diciones en esta Secretaría, Negociado 
de Sindicatura , de once á una de la 
ta rde , todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

i o que se anuncia al publico para 
su conocimiento. 

Madrid 13 de Octubre de 1 8 8 7 . = 
El Secretar io , Safael Salaya. 

Modelo de projiosicinn 
(que deberá extenderse en papel del sello 11.°) 

D . . . . , que v ive . . . . , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación del suminis t ro de carne y to-
ciuo necesarios en les dos Asilos de San 
Bernardino, establecidos en Alcalá de 
Henares , has ta 30 de Junio de 1888, 
anunc iada eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del d ía . . . . , de de. . . ,con
forme eu uu todo con las mismas, se 
compromete á tomar á su ca rgo , con 
estricta sujeción ael las . (Aquí la propo
sición refiriéndose á.. . tii>os. . con la 
cant idad en letra .) 

Madrid de de 1887. 
(Firma del proponente ) 

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Circidar. 

Alarmada la opinión por creer ex
cesivo el número de procesos te rmiua-

j dos por autos de sobreseimiento, esta 



Viernes 21 de Octubre de 1887. 

Fiscalía adoptó las disposiciones con
venientes y dictó ¿ sus subordinados, 
en dis t intas ocasiones, las ins t rucc io
nes necesarias para conocer con exac
t i tud el número , clase y fundamento de 
aquellas resoluciones, y para procurar 
se redujese su cifra total cuanto fuere 
posible. 

Inspi rada en este deseo, y á con
secuencia del resultado que arrojaban 
los primeros datos estadísticos suminis 
trados, de los cuales aparecía un nú
mero no despreciable de causas sobre
seídas por est imar á los procesados 
exentos de responsabil idad cr iminal , 
expidió esta Fiscalía en 2 de Septiem
bre de 1885 una c i rcu lar , en la cual 
se decía a los funcionarios del Ministe
rio público, ent re otras cosas, lo si
gu ien te : 

«1.° Las Fiscalías de las Audiencias 
procurarán por punto genera l a b s 
tenerse de pedir sobreseimiento en las 
causas cr iminales de que conozcan, 
fundado en el n ú m . 3.° del ar t . 637 
de la ley de Enjuiciamiento cr iminal , 
en su referencia á los números 1.° y 3.° 
y s iguientes, hasta el 13 inclusive del 
ar t . 8.° del Código penal. Deberán, por 
el contrario, solicitar genera lmente en 
el las la aper tura del juicio oral y pú 
blico para depurar en el mismo el mo
tivo de la exención si en tales números 
se fundase. En caso de duda , siempre 
que el término lo permi ta , consultarán 
á esta Fiscalía, y si no fuere posible y 
optasen por el sobreseimiento, darán 
inmedia tamente noticia y razón del 
caso á la misma.» 

El fundamento de este precepto es 
obvio; si la ley de Enjuiciamiento cri
m i n a l , en su ar t . 640, ex ige que el 
sobreseimiento fundado en la exención 
(caso 3 . " del ar t . 637) se limite «á los 
autores , cómplices y encubridores que 
aparezcan indudablemente exentos de 
responsabilidad cr iminal» , cuando la 
causa de exención no resulte del suma
rio notor iamente indudable , es indis
pensable aqui la tar su prueba en el j u i 
cio oral y público, cuya aper tura debe 
solicitarse con preferencia á un sobre 
seimiento que r e p u g n a el principio de 
la publicidad estatuido en la ley v i 
g e n t e . 

La Fiscalía no impuso, pues, un 
precepto absoluto; establee ió una r^gla 
de conducta aplicable á la genera l idad 
de les procesos, dejando ¿ salvo la ini
ciativa y el cr i ter io de sus subordi
nados para resol ver por sí mismo las du -
das que se oíreciesen en los casos ur
gen tes . 

A lgunas Fiscalías de Audiencias, 
sin embargo , lian entendido que esta 
disposición no admitía excepciones, la 
han aplicado a procesos en los cuales 
la causa de exención les parecía indu
dable, y una vez abierto el ju ic io for
mularon sus conclusiones provisiona
les en sentido afirmativo de la irres
ponsabilidad por dicha causa: varios 
Tr ibunales , interpretando equivocada
mente el ar t 566 de la ley de Enjui
ciamiento, han pedido al Le t rado de
fensor del procesado y á este mismo 
su conformidad con la petición fiscal 
asi formulada, que prestaron ambos 
de buen g r a d o con apresuramiento , é 
inmedia tamente se ha dictado sen
tencia ajustada á dicha conformidad. 

Esto mismo aconteció otras veces 
en que los Fisca les creyeron necesa 
rio solicitar la aper tura del ju ic io por 
no est imar clara la procedencia del so
breseimiento, fundado en distintos ca
sos del ar t . 637, sin emba rgo de la 
cual formularon sus conclusiones en 
sentido absolutorio, y previa la con
formidad del procesado, obtenida como 
: ? ha referido, ha quedado éste absuel-

to y su culpabilidad ó su inocencia sin 
depurar . 

Semejantes errores no deben sub
sistir más tiempo con aquiescencia de 
esta Fiscal ía , que ve por ellos mal in
terpretadas sus instrucciones, los p r e 
ceptos de la ley desconocidos y q u e 
brantada la jus t ic ia . Como las Circula
res dictadas á los funcionarios del Mi
nisterio fiscal iban encaminadas á dis
minui r el número de sobreseimientos, 
no puede consentir que por una e r r ó 
nea interpretación y mala aplicación 
de aquéllas, sean sustituidos con s e n 
tencias absolutorias improcedentes . Lo 
mismo en la Circular de 2 de Septiem
bre de 1885 que en la anter ior de 19 
de Agosto de 1884, en ésta respecto á 
todos los motivos de sobreseimiento, y 
l imitada aquélla á los fundados en el 
número 3.° del a r t . 637 de la ley de 
Enjuiciamiento cr iminal , la Fiscalía 
del Tr ibunal Supremo h a establecido 
como reg la general de conducta á sus 
subordinados, que en los casos dudo
sos, aun cuando la duda sea de peque
ña impor tancia , solicitasen la aper tu
ra del ju ic io con preferencia al auto 
de sobreseimiento, para evi tar que 
fuesen resueltas en la oscuridad del 
secreto cuestiones ó responsabilidades 
que deben venti larse en público, á la 
luz del día; pero no les impuso la obli
gación de solicitar siempre la aper tu
ra, ni mucho meuos la torina en que 
habían de redactar después sus conclu
siones provisionales. 

Claro es que , cuando el Ministerio 
fiscal solicita en un proceso la aper tu
ra del ju ic io , es porque en su án imo 
existen dudas acerca de la inocencia 
de los procesados, ó convencimiento de 
su criminalidad, pues de otra suerte 
hubiera pretendido el auto de sobre
seimiento: en tal supuesto, abierto el 
juicio, las conclusiones provisionales 
doben reflejar el estado de su con
ciencia, y ha de formularlas en senti
do que permita la disensión y la prue
ba necesarias para esclarecer las dudas 
y demostrar la culpabilidad ó inocen
cia de I03 reos, tanto más cuanto que 
la ley le concede la facultad de modifi
car aquél las en vista del resultado de 
los debates. 

No se ent ienda por esto que el Mi
nisterio público se halle obligado á 
presentar constantemente conclusiones 
acusatorias. Cuando en la causa existe 
un acusador privado, á cuya instancia 
se ha abierto el juicio, si el Fiscal 
más imparcial y sereno ha pedido el 
sobreseimiento, uo puede en manera 
a l g u n a pretenderse que éste coadyuve 
un acta de acusación coutrar ia á sus 
convicciones, poniendo en tortura su ra
zón y su conciencia. Aunque el proce
so se s iga de oficio y no exista otro 
acusador que el Fiscal, si la apertura 
fué por él solicitada como consecuen
cia de las dudas existentes en su án i 
mo acerca de la culpabilidad del p ro 
cesado, podrá formular couclusiones 
provisionales al ternat ivas que permi
tan la discusión y el ju ic io . 

Parece aquí oportuno ocuparse del 
error en que han incurrido a lgunos 
T r ib rna l e s que han hecho aplicación 
indebida del ar t . 655 de la ley de En
juic iamiento criminal cuando eran a b 
solutorias las conclusiones fiscales. Pre
ceptúa éste que si la peym pedida por 
las partes fuese de carácter correccional 
al evacuar la representación del pro
cesado el traslado de calificación, p o 
drá manifestar su conformidad con 
aquella que más gravemente hubiese 
calificado, si hubiere más de una . y 
con la pena que se le pida. Así, pues, 
cuando en las conclusioue3 fiscales no 
se solicita pena a l g u n a , sino la abso

lución del procesado, es improcedente 
la aplicación de este precepto é i legal 
la resolución que en su vi r tud se dicte. 
P a r a que aquel la conformidad mieda 
manifestarse, y por vir tud de ella el 
Tribunal t enga la obligación de sen
tenciar con sujeción á la misma, es 
indispensable la solicitud de imposi
ción de a l g u n a pena: en otro caso ha 
de segui rse en forma legal el ju ic io 
que no puede terminar de esta manera 
sin quebrantar todo el sistema en que 
descansa la ley de Enjuiciamiento vi
gente . El Ministerio fiscal, por tanto, 
deberá utilizar contra sus resoluciones 
fundadas en semejante doctr ina, todos 
los recursos legales que estén á su a l 
cance, formulando, si fuere preciso, 
las protestas necesarias y dando cuen
ta á esta Fiscalía para que en vista de 
todo determine lo conveniente. 

En virtud d é l o expuesto, y por 
vía de aclaración y confirmación de 
lo prevenido en auter iores circulares, 
los Fiscales observarán las reglas s i 
guien tes : 

I . ' Solicitarán el sobreseimiento, 
con ar reglo á los números 1.° y 2.° del 
ar t ículo 637 de la ley de Enjuiciamiento 
cr iminal , s iempre que del sumario 
apareciere con claridad su procedencia, 
y en caso contrario solicitarán la aper
tu ra del juicio oral y formularán sus 
conclusiones en sentido acusatorio ó 
por lo menos en forma a l ternat iva que 
permita la prosecución del ju ic io , á re
serva de modificarlas en el sentido 
procedente después de practicadas las 
pruebas . 

2.* Para solicitar el sobreseimiento 
con a r reg lo al n ú m . 3.° del referido 
art iculo 637, será indispensable que la 
exención, aparezca del sumario de un 
modo indudable; mas si asi no fuere, 
pedirán la aper tura del ju ic io , teniendo 
presente lo dispuesto en la reg la ante
rior. 

3 ." Cuando solicitado por el Minis
terio público el sobreseimiento se hu
biere a l ie r to el juicio á instancia del 
acusador pr ivado, los Fiscales formu
larán sus conclusiones en el sentido 
míe estimen jus to , sin perjuicio del 
derecho que les concede el a r t . 732 de 
la ley referida. 

Dios gua rde á V. S. muchos años . 
Madrid 10 de Octubre de 1887. = Col-
m e i r o . = S r . Fiscal de la Audiencia 
de 

A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s . 
MADRID 

D. José Al ni i ra y Rodríguez, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico qa* por la Sala primera de 
esta Audiencia se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

«Seuttucia núm. 149.—Ku la villa y 
Corte de Madrid á 4 de Octobre de 1887: 
en los autos civiles que ante Nos, en gra
do de apelación penden, procedentes del 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina, seguiios cutre partes: de 
una, como demandante, Doña Prudencia 
Zubiaurre y Z-.il iiuu, viuda, de esta ve-
ciudad , cocinera, representada per el 
Procurador D. Juan Pascual García y de
fendida por el Licenna.io D. Félix Vi
cente de Castro; de otr;i, como demanda
dos, D. Francisco Alvarez y D. Ramón 
Gómez Uría, marido»» respectivamente de 
Josefa y Mauuela Pérez Arias, ambos 
también de «-sta vecindad y coya ocupa
ción no consta, representa los por el Pro
curador D. Eusebio Casaes y Castro y 

defend.dos por el Letrado n 
Aguilera do P . 2 j de o t r a > E n r j ^ 
mo demandados, D . Manoeí 
Fernández y Don R a f a e i p . ^ í i * 
to de loa que se han eutendido"¡ ****** 
gencias con los estrados do' T 
mediante su rebeldía, y de o t r i ' J ^ 
gado del Estado sobre q o e ee d i 
pobre á la primera. a r e 

Fallamos que debemos confirm 
confirmamos, cou imposición de las " ' 
tas de esta instancia á la parte ajiéj 
la referida sentencia H p e l a d a i ***** 

• i i i " r l a QQÍ 
se declaró pobre en sentido legal á n Y 
Prudencia Zubiaurre y Zaidian, « ¡ g 
litigar con los herederos de D. y» 
Pérez y Fernández, en los autos de 
tamentaría del mismo, en reclamación ^ 
la cuarta marital y con derecho á diafo,. 
'tar do los beneficios que determina «i 
artículo 14 de la ley. 

Asi, por esta seutencia, cuyo encabe, 
zamieuto y parte dispositiva se insertar* 
en el BOLETÍN OFÍCIAL y Diario oficial dt 
Avisos, atendida la rebeIJia de los de. 
mandados D. Manuel Segúudez y D. Ra-
faol Pasariu, lo pronunciamos, mandanoa 
y firmamos.=Gonzalo de Montalván.» 
Eustaquio Ruiz Hita. == Daniel Rodrí
guez. =Remig io Gil Muñoz.» 

Cuya sentencia fué publicada eu el 
mismo día. Y para que conste y se inserte 
en el BOLETÍN OFICIAL de la proviucia, en 
cumplimiento du lo maudado por la Sala, 
expido la presente con la remisión nece
saria, que firmo en Madrid á 12 de Octo
bre de 1887.»=Ante mí, José Alunra. 

Juzgados de p r imera instancia. 
SUR 

Per el presente, en virtndde providen
cia dictada por el Juzgado de primera 
instancia del Sur de esta Corte eu 14 de 
los corrientes, se anuncia el fallecímiento 
sin testar de D. Ignacio María de Saa 
Román y Castillo, soltero, n» tu ral de Se
cadura, en Santander, ocurrido en Madrid, 
el día 21 de Mayo último, y se llamaá 
los que se crean con igual ó mejor dere* 
cho que los que se han presentado, del* 
cufies se hará mención, para que compa
rezcan ante este Juzgado á ejercitar» 
deutro de 30 días; prevenidos de que 0« 
uo hacerlo les parará el perjuicio que no» 
hiere ¡ugaren derecho. Se han presen»* 
do reclamando la herencia D. Ciríaco t » 
Román y Castillo, hermano, Doña Rota*' 
na Gutiérrez San Román y Doña Aure
lia, Doña Elisa, D. Ignacio y D. 
Colina y San Román, sobriuoa. 

Madrid á 17 de Octubre de 
V.° B.°=Is idro lisüuer.—Aute mí, ¡J" 

39 
Escobar. 

SUR 
Por el preseute y en virtud de pr°" 

deucia d e l S r . Juez de instrucción 
distrito del Sur de esta Corte je cita y ^ 
ma á Manuela Almagro, de 56 anos ^ 
edad, viuda, costurera, que ha esta o 
el Hospital provincial como i e 8 , o D * U * b l t 

de donde salió el día 13 de ^ P " ^ , 
último, íguorándosecual sea su P a r * e C Í f l -
á fiu de que en el preciso t é r , n , ü ° d o ¿fii 
co días comparezca en este Juzg* 
de recibirla declaración en c a u * * a d i J i 
nal que se sigue por lesiones ca 
la misma- reviniéndola que <*e ^ 
ficarlo la parará el perjuicio q 
logar. , j g g í . ^ 

Madrid 11 de Octubre 
V.° B . u = M a n a u o F o ü 8 e c a * £ r O Í g l e f . V ' " 
rio, por mi compañero Sr. 
cente E . L'opis M ¡ r » » l í ^ _ _ _ _ ^ J 
MAi>RlD. ISÍ>:.—£*eueL» U ? o * r * 6 4 
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